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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL DE

158 MADRID NÚMERO 34

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don Fernando Benítez Benítez, secretario judicial del Juzgado de lo social número 34 de
Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución número 191 de 2010 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don Francisco Martín Mendiola, contra la empresa
“Estructuras de Hormigón Forzafor, Sociedad Limitada”, sobre ordinario, se ha dictado el
decreto de fecha 15 de noviembre de 2010 del tenor literal siguiente:

Decreto

Secretario judicial, Fernando Benítez Benítez.—En Madrid, a 15 de noviembre
de 2010.

En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar a la ejecutada “Estructuras de Hormigón Forzafor, Sociedad Limitada”,

en situación de insolvencia total por importe de 830,21 euros. Insolvencia que se entende-
rá a todos los efectos como provisional.

b) Archivar las actuaciones, previa anotación en el libro correspondiente de este Juz-
gado y sin perjuicio de continuar la ejecución si en lo sucesivo se conocen nuevos bienes
de la ejecutada.

De conformidad con el artículo 274.5 de la Ley de Procedimiento Laboral remítase tes-
timonio de esta resolución al “Boletín Oficial del Registro Mercantil” a efectos de publica-
ción de su parte dispositiva.

Notifíquese la presente resolución a las partes y al Fondo de Garantía Salarial, advir-
tiéndose que contra la misma cabe interponer recurso de reposición, ante este Juzgado, den-
tro del plazo de cinco días hábiles a contar desde su notificación. Y una vez firme, hágase
entrega de certificación a la parte ejecutante para que surta efectos ante el Fondo de Garan-
tía Salarial.

Así lo ordeno, mando y firmo.—La secretaria judicial (firmado).
Se advierte a la destinataria que las siguientes comunicaciones se harán en los estra-

dos de este Juzgado, salvo las que revistan forma de auto o sentencia o se trate de empla-
zamiento.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a “Estructuras de Hormigón Forza-
for, Sociedad Limitada”, en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 15 de noviembre de 2010.—El secretario judicial (firmado).
(03/45.106/10)


		2010-12-20T11:56:19+0100




